
JUEVES 2 DE FEBRERO DE 2012B.O.C.M. Núm. 28 Pág. 229

B
O

C
M

-2
01

20
20

2-
74

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

74 MEJORADA DEL CAMPO

CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 28 de diciembre de 2011,
acordó la adjudicación del contrato que a continuación se cita; por lo que se hace público
un resumen del mismo a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Mejorada del Campo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: AGS/01/2011.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: gestión de servicio público.
b) Modalidad: concesión.
c) Descripción del objeto: atención de personas mayores o dependientes en el Centro

de Día Municipal de Mejorada del Campo.
d) Lugar de ejecución: Mejorada del Campo.
e) Plazo de ejecución: desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre de 2012,

prorrogable.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) forma: pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe anual: 150.205 euros.
b) Importe IVA: exento de IVA.
5. Requerimiento de documentación:
a) Licitador de la oferta económicamente más ventajosa: “Zahoz Gestión, Sociedad

Limitada”.
b) Fecha del requerimiento: 14 de diciembre de 2011.
c) Presenta documentación y fianza definitiva en plazo: sí.
6. Adjudicación:
a) Fecha: 28 de diciembre de 2011.
b) Adjudicataria: “Zahoz Gestión, Sociedad Limitada”.
c) Importe de adjudicación: 142.694,75 euros.
d) Plazo de duración: un año, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre

de 2012, prorrogable.
7. Fecha de formalización del contrato administrativo: 30 de diciembre de 2011.
Mejorada del Campo, a 30 de diciembre de 2011.—La alcaldesa, Cristina Carrascosa

Serrano.
(02/364/12)
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